
 
 

BOLETÍN: BOME-S-2021-5925  PÁGINA: BOME-P-2021-3826 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Año XCV –Martes 28 de diciembre de 2021- Número 5925

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 

1211 Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2021, relativo a informe 
del Director General de Planificación Estratégica y Programación. 
1212 Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de fecha 22 de 
diciembre de 2021. 
  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
1213 Orden nº 4441 de fecha 21 de diciembre de 2021, relativa a lista provisional de 
admitidos y excluidos para la provisión, mediante comisión de servicios, de un puesto de trabajo 
de coordinador de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo. 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 
1214 Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Cruz Roja Española en la Ciudad de 
Melilla para actuaciones de atención a la drogodependencia en el año 2021. 
 
TRIBUNAL DE EXAMEN 
1215 Lugar, fecha y hora para la celebración del primer ejercicio de la oposición para la 
provisión en propiedad de una plaza de oficial de mantenimiento de matadero, personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 
RETO DEMOGRÁFICO 

 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR  
Secretaría General  
1216 Resolución de fecha 21 de diciembre de 2021, relativa aprobación de tarifa de 
utilización de agua correspondiente al abastecimiento de la Ciudad de Melilla, año 2022. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

1211. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 
2021, RELATIVO A INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y PROGRAMACIÓN. 
 

A N U N C I O 
 
El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2021, registrado 
al número de Acuerdos del Consejo nº 2021000875, entre otros adoptó el siguiente acuerdo: 
 

“ INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PROGRAMACIÓN 
 
Asunto: Propuesta de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio de Acuerdo del Consejo 
de Gobierno aceptando, aprobando y autorizando lo que se indica seguidamente: 
 
Aprobación del Manual de procedimientos internos de la Ciudad Autónoma de Melilla para poner en 
marcha medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude en la gestión de operaciones 
financiadas por el mecanismo de recuperación y resiliencia. 
 
Antecedentes y disposiciones legales y reglamentarias: 
 
Para la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura y desarrolla 
un Sistema de Gestión orientado a definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y 
subproyectos en los que se descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
La Orden es de aplicación a las entidades que integran el sector público de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a cualesquiera 
otros agentes implicados en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como 
perceptores de fondos, estableciendo los procedimientos e instrumentos necesarios para asegurar la 
coordinación y seguimiento del mismo. 
 
El Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el cual, en su artículo 22, impone a España en 
relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, 
que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá 
disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo 
ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. 
 
Así mismo, la Orden establece que son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los 
intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). 
 
A efectos de lograr una homogeneidad en el diseño de esas medidas por parte de tales participantes, y sin 
perjuicio de la aplicación de medidas adicionales atendiendo a las características y riesgos específicos de 
la entidad de que se trate, se recoge en el anexo II.B.5 de la Orden citada un cuestionario de autoevaluación 
relativa al estándar mínimo, y en el anexo III.C orientación sobre medidas de prevención, detección y 
corrección del fraude, corrupción y conflicto de intereses, en el que se hace referencia a las posibles 
medidas a adoptar para garantizar una apropiada protección de los intereses financieros de la Unión en la 
ejecución de actuaciones financiadas o a financiar por el MRR. 
 
Además, los participantes en la ejecución del PRTR deberán atenerse estrictamente a lo que en relación 
con esta materia establece la normativa española y europea y los pronunciamientos que al respecto de la 
protección de los intereses financieros de la Unión hayan realizado o puedan realizar las instituciones de la 
Unión Europea. 
 
Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, 
la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de 
un procedimiento para abordar conflictos de intereses. 
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No obstante, la elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma 
la responsabilidad de gestión, atendiendo a sus características específicas y siempre teniendo en cuenta la 
necesidad de garantizar una conveniente protección de los intereses de la Unión. 
 
Los requerimientos mínimos de los Planes de medidas antifraude son los siguientes: 
 
a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 90 días desde la entrada en 
vigor de la referida Orden, es decir: a contar desde el 30 de septiembre de 2021 o, en su caso, desde que 
se tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR. 
b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos 
clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución. 
c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una evaluación del riesgo, impacto y 
probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o anual según el riesgo de fraude y, en todo 
caso, cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos 
o en el personal. 
d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones concretas, 
para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable. 
e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y definir el 
procedimiento para su aplicación efectiva. 
f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude, con 
mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude. 
g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y la 
correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente. 
h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y controles 
relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión de la 
evaluación del riesgo de fraude. 
i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones de 
conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento 
Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como obligatoria la suscripción de una DACI por 
quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de 
la existencia de cualquier potencial conflicto de intereses y la adopción por este de la decisión que, en cada 
caso, corresponda. 
 
Por otra parte, en el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su sospecha fundada, la entidad 
correspondiente deberá: 
 
a) Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal circunstancia en el más breve plazo 
posible a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones y 
revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas de acción que hayan podido estar expuestos al 
mismo; 
b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora, o a la entidad 
ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será ésta la que se los 
comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá 
solicitar la información adicional que considere oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a la 
Autoridad de Control; 
c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas competentes, al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-, para su valoración y eventual comunicación a la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude; 
d) Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 
disciplinario; 
e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera procedente. 
 
Finalmente, la entidad afectada deberá evaluar la incidencia del posible fraude y su calificación como 
sistémico o puntual y, en todo caso, retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude 
y financiados o a financiar por el MRR. 
 
Además, se aprovecha al expediente para modificar el documento denominado “Manual de procedimientos 
internos para la presentación de proyectos para su financiación por el mecanismo europeo de recuperación 
y resiliencia dentro del paquete denominado Next Generation”, publicado en el BOME nº de 28/09/2021 y 
adecuarlo, en su definición de “Örgano Gestor” a la prevista en posterior Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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Se adopten las decisiones necesarias para aprobar a la mayor brevedad los procedimientos de gestión 
descritos que contienen el plan antifraude a implementar en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con relación a las operaciones financiadas por el mecanismo de recuperación y resiliencia de la Unión 
Europea. 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA PONER 
EN MARCHA MEDIDAS EFECTIVAS Y PROPORCIONADAS CONTRA EL FRAUDE EN LA GESTIÓN 
DE OPERACIONES FINANCIADAS POR EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. 
 
Para la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura y desarrolla 
un Sistema de Gestión orientado a definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y 
subproyectos en los que se descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
La Orden es de aplicación a las entidades que integran el sector público de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a cualesquiera 
otros agentes implicados en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como 
perceptores de fondos, estableciendo los procedimientos e instrumentos necesarios para asegurar la 
coordinación y seguimiento del mismo. 
 
El Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el cual, en su artículo 22, impone a España en 
relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, 
que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá 
disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo 
ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. 
 
Así mismo, la Orden establece que son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los 
intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). 
 
A efectos de lograr una homogeneidad en el diseño de esas medidas por parte de tales participantes, y sin 
perjuicio de la aplicación de medidas adicionales atendiendo a las características y riesgos específicos de 
la entidad de que se trate, se recoge en el anexo II.B.5 de la Orden citada un cuestionario de autoevaluación 
relativa al estándar mínimo, y en el anexo III.C orientación sobre medidas de prevención, detección y 
corrección del fraude, corrupción y conflicto de intereses, en el que se hace referencia a las posibles 
medidas a adoptar para garantizar una apropiada protección de los intereses financieros de la Unión en la 
ejecución de actuaciones financiadas o a financiar por el MRR. 
 
Además, los participantes en la ejecución del PRTR deberán atenerse estrictamente a lo que en relación 
con esta materia establece la normativa española y europea y los pronunciamientos que al respecto de la 
protección de los intereses financieros de la Unión hayan realizado o puedan realizar las instituciones de la 
Unión Europea. 
 
Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, 
la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de 
un procedimiento para abordar conflictos de intereses. 
 
No obstante, la elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma 
la responsabilidad de gestión, atendiendo a sus características específicas y siempre teniendo en cuenta la 
necesidad de garantizar una conveniente protección de los intereses de la Unión. 
 
Los requerimientos mínimos de los Planes de medidas antifraude son los siguientes: 
 
a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 90 días desde la entrada en 
vigor de la referida Orden, es decir: a contar desde el 30 de septiembre de 2021 o, en su caso, desde que 
se tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR. 
b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos 
clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución. 
c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una evaluación del riesgo, impacto y 
probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o anual según el riesgo de fraude y, en todo 
caso, cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos 
o en el personal. 
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d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones concretas, 
para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable. 
e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y definir el 
procedimiento para su aplicación efectiva. 
f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude, con 
mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude. 
g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y la 
correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente. 
h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y controles 
relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión de la 
evaluación del riesgo de fraude. 
i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones de 
conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento 
Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como obligatoria la suscripción de una DACI por 
quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de 
la existencia de cualquier potencial conflicto de intereses y la adopción por este de la decisión que, en cada 
caso, corresponda. 
 
Por otra parte, en el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su sospecha fundada, la entidad 
correspondiente deberá: 
 
a) Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal circunstancia en el más breve plazo 
posible a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones y 
revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas de acción que hayan podido estar expuestos al 
mismo; 
b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora, o a la entidad 
ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será ésta la que se los 
comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá 
solicitar la información adicional que considere oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a la 
Autoridad de Control; 
c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas competentes, al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-, para su valoración y eventual comunicación a la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude; 
d) Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 
disciplinario; 
e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera procedente. 
 
Finalmente, la entidad afectada deberá evaluar la incidencia del posible fraude y su calificación como 
sistémico o puntual y, en todo caso, retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude 
y financiados o a financiar por el MRR. 
 
El BOME nº 5899, de 28/09/2021, incluía la publicación del documento denominado “Manual de 
procedimientos internos para la presentación de proyectos para su financiación por el mecanismo europeo 
de recuperación y resiliencia dentro del paquete denominado Next Generation”. En este Manual, en su 
artículo 3º.10, en relación al “Órgano gestor”, establece que: a) En el caso de la Administración de la Ciudad 
de Melilla, el órgano gestor es la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, a través de la Dirección 
General de Planificación estratégica y Programación. 
 
Con fecha 30/09/2021 fue publicado en el BOE la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. En esta norma, en su artículo 3º.m, se establece que el Órgano gestor es el “Órgano que en 
el ámbito de la entidad ejecutora es responsable de la elaboración, firma y tramitación del Informe de 
Gestión del Proyecto o Subproyecto”...”en el ámbito de las Administraciones Autonómica, el titular del 
órgano que desempeñe funciones análogas a las de Subsecretario en la correspondiente Consejería o 
equivalente. En el caso de las Entidades Locales y resto de participantes, el Secretario o cargo que 
desempeñe funciones análogas certificará el resultado que recoja el informe de gestión conforme a la 
documentación administrativa y contable relativa al subproyecto ejecutado por las correspondientes áreas 
o concejalías de la entidad local”. En este sentido, procede el cambio del cargo que, en el seno de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, desarrolle las funciones de Órgano Gestor al tiempo que 
cumpla con lo explicitado en la norma, que aún no ha sido aplicable al no haberse realizado aún los informes 
objeto del mismo. 
 
Por todo lo anterior, el contenido de este manual se fundamenta en motivos objetivos y de extraordinaria 
urgencia, que requieren su aprobación inmediata, para responder con la mayor rapidez posible a las 
exigencias que conllevará la tramitación de los proyectos financiados con los fondos del MRR, creando los 
instrumentos para cumplir con los requisitos impuestos por el Reglamento (UE) 241/2021y la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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Considerando que el artículo 16.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en lo referente a las atribuciones del Consejo de Gobierno, establece que a este le 
corresponde “El ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas, sin perjuicio de las que le 
corresponda a la Asamblea de la Ciudad de Melilla.” 
 
Considerando que el Artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, establece, en su punto segundo, que: “Las disposiciones meramente organizativas, 
de eficacia “ad intra”, serán aprobados por el Consejo de Gobierno sin necesidad de ser sometidos a 
exposición pública y sin que sea necesario el dictamen previo de la Comisión Permanente correspondiente.” 
 
Considerando que tales documentos cumplen las condiciones para ser incluidos dentro del caso previsto 
en el artículo 70.2 del precitado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
 
Considerando que el Director General de Planificación Estratégica y Programación de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio ha emitido informe en el que se propone que el Consejo de Gobierno adopte 
las decisiones necesarias para implementar el sistema de gestión y control descrito. 
 
Considerando que el Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda ha emitido informe sobre la 
adecuación a la normativa vigente de las actuaciones practicadas y el órgano competente para adoptar la 
decisión que corresponda. 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno la aceptación y aprobación del documento que se identifica a continuación, a modo 
de Manual de procedimientos internos, necesario para la gestión y ejecución de proyectos financiados por 
el mecanismo europeo de recuperación y resiliencia dentro del paquete denominado “Next Generation”. 
 

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
Artículo 1. Objeto. 
1. El presente Manual de Procedimientos tiene por objeto establecer la implementación del Plan de Medidas 
antifraude las actuaciones que se financien a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
1. El presente Manual de procedimientos será de aplicación a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y a sus entidades y empresas públicas dependientes. 
2. Las disposiciones de este Manual serán de aplicación a las actuaciones financiables con los fondos 
europeos del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea. 
Art. 3. Definiciones 
La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública establece 
que son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas en la 
Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión 
(Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE). 
 
En este sentido, se considera: 
 
1. Conflicto de intereses. 
a) Concepto, existe Conflicto de Intereses cuando los agentes financieros y demás personas que 
participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la 
gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio imparcial 
y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. La entrada en vigor de este 
reglamento dio un enfoque horizontal, más claro, amplio y preciso de lo que se espera de los EEMM en 
este ámbito, destacando que: 
 

• Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas en todas las Instituciones de la UE y 
todos los métodos de gestión. 

• Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto. 

• Ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto de intereses se debe actuar. 

• Las autoridades nacionales, de cualquier nivel, deben evitar y/o gestionar los potenciales conflictos 
de intereses. 

 
b) Posibles actores implicados en el conflicto de intereses: 
 

• Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en los que 
se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 
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Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas 
con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses financieros 
de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 
 
c) Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 
 

• Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un empleado público 
o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u 
obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos 
concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en 
dichos aspectos). 

• Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses 
privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en 
el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

• Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de 
un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que pueden influir 
de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de 
un beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los 
fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las 
citadas obligaciones. 

 
2. Fraude: 
Se considerará fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión lo siguiente: 
 
a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción u omisión 
relativa a: 

 

• el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga 
por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la 
Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 

• el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo 
efecto, o 

• el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión 
inicial; 

 
b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan con 
ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los intereses financieros 
de la Unión, cualquier acción u omisión relativa a: 
 

• el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga 
por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la 
Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 

• el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo 
efecto, o 

• el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión 
inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión; 

 
c) en materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos propios del IVA a que se hace 
referencia en la letra d), cualquier acción u omisión relativa a: 
 

• el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga 
por efecto la disminución ilegal de los recursos del presupuesto de la Unión o de los presupuestos 
administrados por la Unión, o en su nombre, 

• el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo 
efecto, o 

• el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto; 
 
d) en materia de ingresos procedentes de los recursos propios del IVA, cualquier acción u omisión 
cometida en una trama fraudulenta transfronteriza en relación con: 
 

• el uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA falsos, inexactos o 
incompletos, que tenga por efecto la disminución de los recursos del presupuesto de la Unión, 

• el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información relativa al IVA, que 
tenga el mismo efecto; o 

• la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de disimular de forma fraudulenta el 
incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a la devolución del IVA. 
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3. Corrupción pasiva 
Se considera corrupción pasiva la acción de un funcionario que, directamente o a través de un intermediario, 
pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin 
de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo 
que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 
4. Corrupción activa 
Se considera corrupción activa la acción de toda persona que prometa, ofrezca o conceda, directamente o 
a través de un intermediario, una ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin 
de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo 
que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 
5. Malversación 
Se considera malversación el acto intencionado realizado por cualquier funcionario a quien se haya 
encomendado directa o indirectamente la gestión de fondos o activos, de comprometer o desembolsar 
fondos, o apropiarse o utilizar activos de forma contraria a los fines para los que estaban previstos y que 
perjudique de cualquier manera a los intereses financieros de la Unión. 
6. Funcionario nacional 
El término incluirá a toda persona que tenga un cargo ejecutivo, administrativo o judicial a nivel nacional, 
regional o local. Toda persona que ocupe un cargo legislativo a escala nacional, regional o local se asimilará 
a un funcionario nacional. 
 
Art. 4. Normativa nacional de aplicación. 
La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en la modificación motivada por la Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, se ocupa, por su parte, en el Título XIII, Delitos contra el Patrimonio y 
contra el orden socioeconómico (concretamente, artículos 234 a 304), y en el Título XIV, Delitos contra la 
Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, de regular a nivel nacional la casuística existente en esta 
materia. 
 
En concreto, en lo referente a la gestión de los Fondos Europeos en España, la lucha contra el fraude se 
apoya en la normativa del Estado, cuyos principales exponentes son: 
 

• La Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude. 

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS en lo sucesivo), con especial y 
explícita referencia al fraude en el artículo 20.4.a y en su disposición adicional vigésima tercera. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente que 
sean contratados por el sector público quienes hayan sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos, entre otros, de fraude, cohecho, malversación, receptación y conductas afines. 

 
Así mismo, en el anexo 1 se relaciona el código de conducta y los principios éticos a los que están sometidos 
los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y los organismos dependientes de la misma. 
 
Art. 5 Medidas para la prevención del conflicto de intereses 
Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses: 
 
A. Comunicación e información al personal de la entidad sobre las distintas modalidades de conflicto 
de interés y de las formas de evitarlo. 
B. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) a los 
intervinientes en los procedimientos, en todo caso el responsable del órgano de contratación/concesión de 
subvención, el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que 
evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de 
solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados del procedimiento. 
 
En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente reunión 
por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 
 
Igualmente, establecimiento cumplimentación de la DACI como requisito a aportar por el/los beneficiarios 
que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades que presenten un 
conflicto de intereses potencial. 
 
Se proporciona modelo de DACI en el anexo III del presente Manual. 
 
C. Comprobación de información a través de bases de datos de los registros mercantiles, bases de 
datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados (teniendo en cuenta las normas 
de protección de datos) o a través de la utilización de herramientas de prospección de datos («data mining») 
o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 
D. Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local) correspondiente, 
en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 
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23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
Art. 6 Medidas para para abordar los posibles conflictos de interés existentes 
A. Comunicación de la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto de interés al 
superior jerárquico que confirmará por escrito si considera que existe tal conflicto. Cuando se considere que 
existe un conflicto de intereses, la autoridad facultada para proceder a los nombramientos o la autoridad 
nacional pertinente velará por que la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, pudiendo 
adoptar cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable. 
B. Aplicación estricta de la normativa interna correspondiente, en particular, del 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
Art. 7. Medidas de prevención del fraude. 
La Ciudad Autónoma de Melilla ha realizado una Auto-evaluación referente al riesgo de sufrir actuaciones 
fraudulentas, utilizando los modelos de autoevaluación recogidos en los anexos II.B.5 y III.C de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 
Para la aplicación de esta auto-evaluación se va a constituir un comité antifraude en el seno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que se reunirá, al menos, una vez al año y que contará con la siguiente composición: 
 

a. El responsable del área de control y verificación de la Dirección General de Planificación 
Estratégica y Programación, que hará las funciones de presidente. 

b. el Director General de la oficina de prevención y lucha contra el fraude y la corrupción de 
la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c. Un representante de cada uno de los Beneficiarios participantes en el MRR en la 
administración de la ciudad. 

d. El técnico del área de control y verificación hará las funciones de secretario, levantado 
acta a tales efectos. 

 
En función de los resultados de estos análisis, que se repetirán, al menos, cada año, se deberán repetir o 
profundizar las medidas iniciales que se exponen a continuación, o tomar otras adicionales, que se 
adoptarán inmediatamente en el caso de que se detecte un riego residual neto, así como diseñar 
procedimientos que minimicen la ocurrencia de casos de fraude, especialmente en las tipologías para las 
que se identifique como más vulnerable la organización, es decir, con más riesgo neto, en terminología de 
la Guía de referencia. Entre estos procedimientos se encuentran los cruces de información con distintas 
fuentes de interés como la Base de Datos Nacional de Subvenciones, los sistemas de información de la 
Seguridad Social o de la AEAT, como ejemplos. Asimismo, durante el proceso de evaluación de riesgos, 
tanto en el inicial como en los siguientes, se tendrán en cuenta los informes de auditoría, informes de fraude 
y las autoevaluaciones de control. Si, como resultado de la auto-evaluación, se detectase un riesgo residual 
neto, se pondrá en marcha un Plan de Acción del riesgo detectado, que será elaborado por el Controlador 
de Fondos Europeos, encuadrado en el Área de Control y Verificación de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación de la CAM, y será sometido a la propia Autoridad de Gestión para 
su visto bueno. 
 
En cualquier caso, van a adoptarse inicialmente e independientemente del resultado del ejercicio de auto-
evaluación, las siguientes medidas: 
 
a. Declaración pública de compromiso anti-fraude de la Ciudad Autónoma de Melilla: Entendiendo la 
prevención como una herramienta básica en la lucha contra el fraude, se considera necesario manifestar y 
difundir al máximo la postura antifraude de la Organización Ciudad Autónoma de Melilla, al igual que 
promover en el seno de las unidades de trabajo una conciencia colectiva consciente de los daños que 
provoca el fraude y de la decidida voluntad de la institución para evitarlo. Así, se ha realizado una 
declaración pública de alto nivel por parte del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
aparece en el anexo II, y su publicación posterior en el sitio web informativo de la Dirección de Planificación 
Estratégica y Programación. 
b. Solicitud de declaraciones responsables de inexistencia de conflictos de intereses a todos los 
participantes y en todas las fases diferenciadas del procedimiento, tanto autoridades como funcionarios, y 
tanto de los miembros de las mesas de contratación como de las comisiones evaluación de ayudas y 
subvenciones, así como de los restantes empleados públicos que intervengan, aunque sólo sea de forma 
consultiva y no vinculante, en los expedientes de actuaciones financiadas por el MRR. 
c. Formación. Además, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a realizar acciones de 
formación a su personal en cuestiones, tanto teóricas como prácticas, para desarrollar la política anti-fraude. 
d. Seguimiento especial para las actuaciones que, de acuerdo con la auto-evaluación, presenten un 
mayor riesgo, mediante: 
 

• Seguimiento especial de la tramitación de tales operaciones. 

• Realización de verificaciones sobre el terreno sobre las mismas. 
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• Seguimiento de todas las medidas implementadas contra el fraude por parte del Área de Control 
y Verificación de la Dirección General mencionada, y presentación anual de una memoria al efecto. 

 
ART. 8. DETECCIÓN DEL FRAUDE. 
Con las siguientes medidas: 
 
a. Herramienta Arachne. Se prevé la utilización de la herramienta que ha diseñado la Comisión 
Europea, denominada Arachne, y que ofrece a los Estados Miembros a través de SFC 2014. El 
funcionamiento es tal que, una vez enviados los datos por parte del Estado Miembro, se recibe al cabo de 
unos días una gradación de riesgo de cada proyecto enviado evaluada por Arachne tras cruzar la 
información suministrada con la que ella dispone y tiene accesible (Orbis, World Compliance, etc.). Así 
mismo, se utilizará, de igual manera, la funcionalidad prevista por el Ministerio de Hacienda específica para 
la gestión de los proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España. 
b. Definición de indicadores de fraude (banderas rojas), que señalarán, en su caso, la eventualidad 
de una actividad fraudulenta potencial y que implicarán, en todo caso, una respuesta inmediata de petición 
de aclaraciones, de investigación adicional o de consulta de datos externos. Tales indicadores vendrán 
derivados del uso de los siguientes documentos informativos elaborados por la Comisión, que serán 
divulgados y utilizados como material de consulta para la ejecución de los trabajos de prevención y 
detección del riesgo de fraude: 
 

i. COCOF 09/0003/00 de 18.2.2009 - Nota informativa sobre Indicadores de Fraude para el FEDER, 
el FSE y FC  

ii. OLAF Compendio de casos anónimos- Acciones estructurales 
iii. OLAF guía práctica sobre conflicto de intereses 
iv. OLAF guía práctica sobre documentos falsificados. 

 
c. Seguimiento de las declaraciones presentadas de inexistencia de conflicto de intereses, a través 
de la instrumentación de un sistema de “banderas rojas” específico, definido mediante el uso de los 
documentos relacionados en el punto anterior. 
d. Intercambio de información con otras administraciones Públicas (Policía, INE, Agencia Tributaria, 
Seguridad Social, Base de Datos Nacional de Subvenciones). 
e. Compromiso del Gobierno de la Ciudad Autónoma de que no tolerará represalias contra cualquier 
miembro del personal que denuncie sospechas de fraude, así como de que pueden informar de manera 
confidencial. Las denuncias podrán presentarse, bien por escrito ante el Área de Control y Verificación de 
la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web de la 
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un 
apartado específico de denuncias de irregularidades. También podrán presentarse en el canal de denuncias 
del PRTR es el canal de denuncias INFOFRAUDE gestionado por el SNCA, en la dirección 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 
f. Inclusión de un apartado dentro del Informe anual de control sobre los casos y sospechas de fraude 
detectados durante el año a que se refiere el informe. 
 
ART. 9. CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN DEL FRAUDE. 
Con las siguientes medidas: 
 
a. Detectado un posible fraude, se producirá la paralización inmediata de la gestión de la operación 
u operaciones concernidas y a la investigación de las mismas y de los organismos gestores 
correspondientes. 
b. Obligación de informar sobre los hechos a la Dirección General de la oficina de prevención y lucha 
contra el fraude y la corrupción de la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c. Obligación de informar los hechos al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), para 
su valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). 
d. Transmisión del caso a las autoridades competentes del estado, administrativas o judiciales, según 
proceda, para su investigación y sanción, en su caso. 
e. Puesta en conocimiento, de acuerdo con la legislación aplicable, de la fiscalía competente en razón 
a la materia, en caso de que proceda. 
f. Con el fin de proporcionar una pista de auditoría, todas las acciones que se realicen por los 
organismos del ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla tras detectar un posible fraude deberán quedar 
documentadas y almacenadas en la aplicación de gestión del Plan. 
g. Así mismo, la oficina de control de la Dirección General de Planificación estratégica y programación 
deberá evaluar la incidencia del posible fraude y su calificación como sistémico o puntual y, en todo caso, 
retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y financiados o a financiar por el 
MRR, así como iniciar, en su caso, el procedimiento de recuperación de los fondos del MRR involucrados 
en el fraude, total o parcialmente, previo instrumentación de un procedimiento de recuperación con todas 
las garantías previstas en la legislación aplicable. 
 
Disposición adicional Primera. Órgano Gestor 
Se modifica el artículo 3º.10, relativo al Órgano Gestor, del “Manual de procedimientos internos para la 
presentación de proyectos para su financiación por el mecanismo europeo de recuperación y resiliencia 
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dentro del paquete denominado Next Generation”, publicado en el BOME nº 5899, de 28/09/2021, de forma 
que quede de la forma siguiente: 
 
Donde dice: a) En el caso de la Administración de la Ciudad de Melilla, el órgano gestor es la Consejería 
de Hacienda, Empleo y Comercio, a través de la Dirección General de Planificación estratégica y 
Programación. 
 
Debe decir: a) En el caso de la Administración de la Ciudad de Melilla, el órgano gestor es la Secretaría 
Técnica de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que verá facilitada sus funciones a través de la 
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación. 
 
Disposición adicional Segunda. Circulares e Instrucciones internas a las direcciones generales, 
organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla para la correcta 
ejecución, control y justificación de los proyectos aprobados. 
Se autoriza al Director General de Planificación Estratégica y Programación para la emisión de instrucciones 
y circulares interpretativas del presente Manual de procedimientos y de las instrucciones y normativa 
emanada de la Autoridad Responsable del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que es la 
Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, que estarán dirigidas a las direcciones 
generales y gerencias de organismos autónomos y empresas públicas, para la correcta ejecución y control 
de los proyectos aprobados a la Ciudad Autónoma de Melilla y sus organismos dependientes en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
El presente Manual de procedimientos entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

Anexos: 
 

• Anexo I. Código de conducta y principios éticos del personal de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Anexo II. Declaración institucional del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
materia anti-fraude. 

• Anexo III. Modelos de Declaraciones: 
 
A. Ausencia de conflicto de interés. 
B. Cesión y tratamiento de datos 
C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales. 
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ANEXO I: CÓDIGO DE CONDUCTA Y PRINCIPIOS ÉTICOS DEL PERSONAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA 

 
Los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y de los Organismos Beneficiarios incluidos en 
su ámbito competencial, están sometidos a los siguientes principios éticos: 
 
1. Empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
A los empleados públicos de la CAM les es directamente aplicable el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
el cual establece: 
 
CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta Artículo 52. Deberes de los 
empleados públicos. Código de Conducta. 
 
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por 
los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, 
y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, 
responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y 
medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de 
los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos 
siguientes. 
 
Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario de los empleados públicos. 
 
Artículo 53. Principios éticos. 
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 
ordenamiento jurídico. 
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 
fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen 
de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o 
cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 
3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten 
sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando 
toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 
actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto 
público. 
6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, obligaciones 
patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de 
intereses con las obligaciones de su puesto público. 
7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por 
parte de personas físicas o entidades privadas. 
8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 
consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 
9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa 
y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o 
su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 
10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, 
resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 
11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no 
solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la neutralidad 
en el ejercicio de los servicios públicos. 
12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y 
mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que 
puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés 
público. 
 
Artículo 54. Principios de conducta. 
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados 
públicos. 
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente 
y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 
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3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 
4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y 
facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 
provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación. 
6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de 
los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus 
posteriores responsables. 
8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 
consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén destinados. 
A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la 
recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia 
en el servicio. 
11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el 
territorio. 
 
2. Personal de la sociedad pública Proyecto Melilla, SA (Promesa): 
En cuanto al personal de Proyecto Melilla, SA, que participa en la gestión de las convocatorias de ayudas 
a empresas, hay que tener en cuenta lo siguiente: 
 
El artículo 8 del REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y GESTIONADAS POR SU SOCIEDAD 
INSTRUMENTAL PROYECTO MELILLA, S.A, señala que: 
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio mediante la publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de la convocatoria aprobada por el Consejero de 
Economía, Empleo y Turismo, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones 
convocadas según lo establecido en el presente título y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de RJAPPAC, y tendrá necesariamente el contenido previsto, en el apartado 2, del artículo 
23 de la Ley General de Subvenciones. 
 
En igual sentido, el Artículo 10 del mismo Reglamento, sobre la Instrucción, dispone: 
 
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad pública 
instrumental Proyecto Melilla, S.A. 
2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución. 
3. Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes estime necesarios 
para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención, en los términos previstos en 
el apartado 3.a) del artículo 24 de la Ley General de Subvenciones, así como la evaluación de las solicitudes 
o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en las 
bases reguladoras de la subvención o, en su caso, en la convocatoria. 
 
Dado lo anterior, las Bases Reguladoras de las diferentes subvenciones contemplan la aplicación de la Ley 
30/1992 (ahora la 39/2015) a todos los procedimientos en los que participe la entidad como instructora. 
 
Además, hay que recordar que el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, LRJSP preceptúa: 
 
Artículo 23. Abstención. 
1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo 
comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 
2. Son motivos de abstención los siguientes: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales 
o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
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c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar. 
 
3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias 
señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el expediente. 
4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que 
concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en 
que hayan intervenido. 
5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la 
responsabilidad que proceda. Este precepto es de aplicación a todo el personal que, de una manera u otra, 
gestione o participe en la instrucción de los expedientes de subvenciones. 
 

ANEXO II: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA EN MATERIA ANTIFRAUDE: 

 
El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla quiere manifestar su compromiso con los 
estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más 
estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida por 
todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y la corrupción en cualquiera de sus 
formas. Todos los miembros de su equipo de gobierno y de su equipo directivo asumen y comparten este 
compromiso. 
 
Por otro lado, los empleados públicos, tanto funcionarios como laborales, que integran la Ciudad Autónoma 
de Melilla deben, entre otras obligaciones, “velar por los intereses generales, con sujeción y observancia 
de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno 
cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” (Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 52). 
 
El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que desaliente toda actividad 
fraudulenta y que facilite su prevención y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos 
para la gestión de estos supuestos. Así, entre otras medidas, la Ciudad Autónoma de Melilla dispone de un 
procedimiento para declarar las situaciones de conflicto de intereses. 
 
En el caso de la Administración de la Ciudad de Melilla y la gestión de proyectos financiados por el 
mecanismo de recuperación y resiliencia, la entidad ejecutora es la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, que desarrolla sus funciones a través de la Dirección General de Planificación Estratégica y 
Programación, que cuenta a estos efectos con un equipo de evaluación de riesgos, para la revisión y 
actualización periódica de la política antifraude, así como el seguimiento de los resultados. También cuenta 
con la colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para asegurar que existe un 
adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad y garantizar, en 
su caso, la debida diligencia en la implementación de medidas correctoras. 
 
La Dirección General citada ha puesto en marcha medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra el 
fraude, basadas en la experiencia obtenida en la gestión de fondos europeos en períodos anteriores y en 
la reciente evaluación del riesgo de fraude realizada al efecto. Adicionalmente, cuenta con procedimientos 
para denunciar aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran detectarse, bien a través de 
los canales internos de notificación bien directamente a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF). Todos los informes se tratarán en la más estricta confidencialidad y de acuerdo con las normas 
que regulan esta materia. 
 
Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla adopta el compromiso público de que 
no tolerará represalias, cualquiera que sea su forma, contra cualquier miembro del personal de la institución 
que denuncie sospechas de fraude. 
 
En definitiva, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la 
corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y detectar, 
en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de producirse. Esta política y 
todos los procedimientos y estrategias pertinentes cuentan con el apoyo del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude, creado por Real Decreto 802/2014, de 19 de septiembre (BOE de 26), con el que 
revisa y actualiza esta política de forma continua. 
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ANEXO III: Modelos de Declaraciones: 
 

A. Ausencia de conflicto de interés. 
B. Cesión y tratamiento de datos 
C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales 

 
A. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 
 
Expediente: 
 
Contrato/subvención. 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciado, 
el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá 
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.» 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión 
de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos 
los candidatos y licitadores. 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal 
al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el 
apartado siguiente», siendo éstas: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales 
o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s 
persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera 
dar lugar a dicho escenario. 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 
 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 
B. Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 
Don/Doña ……………………………………………………, DNI ...................................., 
como Consejero Delegado/Gerente/ de la 
entidad 
………………………………………………………………………….., con 
NIF 
…………………………., y domicilio fiscal 
en 
……………………………………………………………………………………. 
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……………………………………………………………………………………………… 
… 
……………………………………………….beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 
PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», declara conocer la 
normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 
las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 
única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o 
del contratista, según se define en el artículo 3, punto  
 
6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); iv. una lista de medidas para 
la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto 
con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente 
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con 
la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 
apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, 
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 
del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 
 
3. Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los 
fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
……………………………..., XX de.....................de 202X 
Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: ………………………………………… 
 
C. Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (PRTR) 
 
Don/Doña ………………………………………………., con DNI................................., como titular del órgano/ 
Consejero Delegado/Gerente/ de la 
entidad 
………………………………………………………………………….., con 
NIF 
…………………………., y domicilio fiscal 
en 
……………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………… 
… 
……………………………………………….en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «.............................................................», 
 manifiesta  el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más 
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su 
caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
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Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés 
«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 
manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de Estado. 
 
……………………………..., XX de.....................de 202X 
 
Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: …………………………………………” 
 
Lo que le comunico para su publicación y conocimiento general. 
 

Melilla 22 de diciembre de 2021, 
La Secretaria Técnica de Economía, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

1212. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 22 de 
diciembre de 2021. 
  
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 22 de diciembre de 2021.” 
 
1.- APROBACIÓN BORRADORES ACTAS SESIONES ANTERIORES 
2.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
-- Comunicación Auto nº 454/2021 de 13 de diciembre de 2021, en autos Recurso de Apelación 1076/2021 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga. 
--  Decreto nº 29/2021 de fecha 14 de diciembre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo 3 de Melilla en virtud de la cual se declara caducada la instancia en este proceso por 
inactividad de la actora y archivo, y recaída en PROCEDIMIENTO ABRIVEADO 231/2017, incoado en virtud 
de recurso C-A interpuesto por la mercantil CLECE S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería 
de Educación). 
-- Auto nº 490/2021, de fecha 17 de diciembre de 2021, ratificando las medidas sanitarias dictado por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, 
recaído en Autorización / Ratificación nº 1097/2021, instado por Ciudad Autónoma de Melilla. 
-- Sentencia Nº 70/2021 de fecha 1 de diciembre de 2021 y notificada con fecha 20/12/2021, estima 
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. J. A. M. contra la Ciudad Autónoma 
de Melilla (AA.PP.). 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 20 de diciembre de 2021, que declara firme el Decreto nº 55/2021 de 
fecha 1 de diciembre de 2021 en virtud de la cual declara caducada la instancia en este proceso por 
inactividad de la actora y archivo, en el recurso  contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil 
EULEN S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Infraestructuras, Urbanismo y Deporte). 
 
ACTUACIONES JUDICIALES 
 
3.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 270/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 
4.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 262/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 
5.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 304/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 
6.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 295/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 
7.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 323/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 
8.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 314/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA. 

9. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 324/2021 DEL JUZGADO DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA. 

10. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 292/2021 DEL JUZGADO DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA. 
11.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 261/2021 SEGUIDO EN EL JDO. DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 
12.- DESISTIMIENTO EN EL RECURSO DE APELACIÓN 3540/2020 SEGUIDO EN LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, CON 
SEDE EN MÁLAGA. 
13.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 276/2021 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1  
DE MELILLA. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
14.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2021  DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA 
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
15.- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN . PATRIMONIAL Dª S. M. M. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
16.- PROPUESTA PARA QUE EL CONSEJO DE GOBIERNO ADOPTE LAS DECISIONES NECESARIAS 
PARA APROBAR A LA MAYOR BREVEDAD LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DESCRITOS QUE 
CONTIENEN EL PLAN ANTIFRAUDE A IMPLEMENTAR EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA CON RELACIÓN A LAS OPERACIONES FINANCIADAS POR EL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA   
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL 
17.- ADDENDA DE ADICIÓN DE ACTUACIONES A LA ENTIDAD ADOMEL  
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa a su declaración de urgencia, El 
Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- CALENDARIO VACUNAL AÑO 2022 
Segundo.- Desestimación Responsabilidad Patrimonial de Dª. V. G. H. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 

Melilla 22 de diciembre de 2021, 
La Secretaria Técnica de Economía, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

1213. ORDEN Nº 4441 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2021, RELATIVA A LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
COMISIÓN DE SERVICIOS, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE COORDINADOR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 21/12/2021, 
registrada al número 2021004441, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la 
provisión, mediante Comisión de Servicios, de un puesto de trabajo de Coordinador de la Dirección 
General de Vivienda y Urbanismo, y considerando los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36388/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABDELKADER MOHAMED, MALIK 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

  

APELLIDOS Y NOMBRE 

DÍAZ ARQUES, CARLOS JOSE 

 
Motivo de la exclusión: No reunir los requisitos específicos exigidos en las Bases de la 
Convocatoria. 
 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de las Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de 
Servicios publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 36 de fecha 6 de noviembre de 2019. 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, 
será de CINCO DÍAS hábiles. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 22 de diciembre de 2021, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

1214. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA Y LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA 
ACTUACIONES DE ATENCIÓN A LA DROGODEPENDENCIA EN EL AÑO 2021. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CRUZ 
ROJA ATENCION A DROGODEPENDIENTES, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2100153 y los siguientes datos: 
 
Consejería CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
: 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 
Fecha  de 
formalización 

Consejo de Gobierno 
2021000855 
17/12/2021 
 ES-Q2866001-G (CRUZ ROJA ESPAÑOLA) ES-null-null (BOLETIN OFICIAL DE LA 
CIUDAD) 
 
27/12/2021 

 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 27 de diciembre de 2021, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA ACTUACIONES DE ATENCIÓN A LA 
DROGODEPENDENCIA EN EL AÑO 2021. 

  
En Melilla, a  20 de diciembre de 2021. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal en virtud del Decreto nº 940, de fecha de 2 agosto de 2021 (BOME extraordinario 
nº 46 de 13 de agosto de 2021 debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de atribución de competencias de 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43, de 19 de 
diciembre), en la redacción dada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla de 13 de 
agosto de 2021 (BOMe. Extraordinario núm. 46, de 13 de agosto de 23021). 
 
De otra D. Julio Caro Sánchez, Presidente provincial en Melilla de la Entidad Cruz Roja Española, con CIF 
Q-2866001-G, nombrado por el Sr. Presidente de Cruz Roja Española con efectos desde el día 25 de abril 
de 2015. 
 
 En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto 

 
MANIFIESTAN 

 
Primero.-  Que el artículo 43 de la Constitución Española dispone el derecho todos a la salud, señalando 
que corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de las medidas 
preventivas y con las prestaciones y servicios que sean necesarios.  
Segundo.-  Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla, señala que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de 
todos los melillenses. El Art. 21.1.18 de la referida Ley Orgánica, señala que la Ciudad Autónoma ejercerá 
las competencias en materia de Asistencia Social. 
Tercero.-  Que la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla tiene asignadas las competencias en materia de prevención y asistencia a los 
drogodependientes (B.O.M.E. Núm. 3457, de 8 de febrero de 1996). 
Cuarto.-  Que según el Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la ciudad de Melilla, en materia de sanidad, corresponde a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el desarrollo de los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción 
de la salud.  
Quinto.- Que la Ciudad Autónoma participa en la Conferencia Sectorial y en la Comisión Interautonómica 
del Plan Nacional sobre Drogas, como órganos que vertebran la relación entre la Administración Central y 
las Comunidades Autónomas, dentro del Plan nacional sobre Drogas. 
Sexto.-  Que Cruz Roja Española es una Entidad Auxiliar y Colaboradora de los Poderes Públicos, según 
establece el art.1.6 del Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, teniendo en la actualidad en Melilla un 
Centro de Atención a Drogodependiente (en adelante C.A.D.).  
Séptimo.- Con fecha 18 de febrero de 2021, se publica en el Boletín Oficial Extraord. núm. 11)  Acuerdo de 
la Excma. Asamblea de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a la aprobación definitiva de los presupuestos 
generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021, en el entidad arriba citada en la 
Aplicación Presupuestaria 05/23122/48900 “Convenio Cruz Roja Española” por un importe de 165.000,00 
€ según certificado de RC SUBVENCIONES nº 12021000076361, de 23/11/2021. 
Octavo.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art.22, en 
cuanto a los Procedimientos de concesión, que: 
 
 “(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
 a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales en los términos recogidos en los y en la normativa reguladora de 
estas subvenciones.  El citado texto legal en su art. 28, relativo a la concesión directa, dispone que: “Los 
convenios será el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora” 
 
El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “ el acto de concesión o el convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones”. 
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Noveno.- Con fecha 17 de diciembre se 2021, se aprueba por el Consejo de Gobierno (Res. 2021000855), 
la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal para la formalización 
del presente convenio de colaboración. En virtud de lo expuesto, ambas partes, reconociéndose 
mutuamente capacidad legal suficiente para obligarse, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo 
a las siguientes, 
 

CLÁUSULAS 
 
 Primera.- Objeto.- El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal  y la Cruz Roja Española de Melilla, normando todos los aspectos relativos a la 
financiación, desarrollo y ejecución del “Programa por el que se regula el Centro de Atención al 
Drogodependiente de Melilla” y la participación en el  “Programa de Intercambio de Jeringuillas”, (en 
adelante P.I.J.), dirigido este último, a los usuarios de drogas por vía parenteral. 
Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo de los Programas se identifica 
con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal  y la  Cruz Roja Española de Melilla, a través del C.A.D.- 
 
 1.- Corresponde a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
 
a.- La financiación del PIJ mediante la aportación del material o Kit de  
intercambio y los contenedores de  residuos biológicos. 
b.- La aportación máxima de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL EUROS   
(165.000,00€)  para la financiación de la actividad con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 05 23122 
48900  “Convenio Cruz Roja Española”, según RC SUBVENCIONES nº 12021000076361, de 
23/11/2021. 
c.- El seguimiento y coordinación  de los programas a través de los servicios técnicos de la Dirección 
General de Salud Pública y Consumo de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal.  
d.-  Facilitar la coordinación institucional. 
e.-  Facilitar al Centro de Atención al Drogodependiente cuantos datos  
sean precisos para la realización del Programa. 
  
2.- Corresponde a la Cruz Roja Española de Melilla, a través del Centro de Atención al 
Drogodependiente: 
a.- Desarrollar el “Programa de Intercambio de Jeringuillas”(PIJ), en el Centro de Atención al 
Drogodependiente durante el horario de funcionamiento realizando las siguientes actividades: 
 

- Intercambio de jeringuillas usadas por material de inyección estéril. 

- Información, consejo y educación sanitaria. 

- Derivación de los usuarios que lo requieran a otros recursos sociosanitarios existentes en la 
ciudad. 

- Remitir mensualmente a la Dirección General de Sanidad y Consumo los siguientes datos sobre 
el PIJ: 

- nº de usuarios atendidos. 

- nº de usuarios atendidos por primera vez. 

- nº medio de contactos / usuario. 

- nº de Kits suministrados. 

- nº de derivaciones ofertadas. 

- nº de información sanitaria facilitada.  

- Cumplimentar diariamente un registro de actividad del PIJ con los siguientes datos: 
 

- nº de jeringuillas usadas entregadas. 

- nº de Kits de intercambio suministrados. 

- información sanitaria facilitada. 

- derivaciones realizadas a los servicios socio-sanitario. 
  
b.- El mantenimiento y funcionamiento del Centro de Atención al Drogodependiente, con las 
siguientes especificaciones: 
 b.1.- Establecer desde la firma del presente Convenio los sistemas de seguimiento e información sobre su 
actividad determinados por la Oficina Provincial de Cruz Roja, garantizando en todo caso la confidencialidad 
de la personalidad de los usuarios. 
b.2..- Establecer un registro de pacientes con mecanismos que garanticen su confidencialidad. 
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b.3.- Mantener la jornada laboral completa del Centro, sin perjuicio de cualquier modificación razonada 
ulterior en función de las necesidades del mismo, que deberá ser autorizada por la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. 
b.4.- Mantener un equipo multidisciplinar de profesionales para desarrollar su prestación en el Centro de 
Atención al Drogodependiente, y que contará como mínimo con: 
 
·          Un Médico con probada experiencia en Adicciones, a media jornada . 
·          Un Psicólogo, con probada experiencia en Adicciones, a jornada completa. 
·          Un Psicólogo, con probada experiencia en Adicciones a media jornada. 
·          Un ATS / DUE, a jornada completa. 
·          Un técnico superior de laboratorio, a jornada completa. 
·          Un Trabajador Social, jornada completa. ·           
           Una limpiadora a media jornada. 
  
   En el supuesto de imposibilidad de poder contratar a jornada completa alguno de los miembros de esta 
relación, Cruz Roja podrá sustituir la contratación total, por la contratación de otro puesto de apoyo de 
alguno de los profesionales del equipo señalado. 
 
No obstante dicha modificación, justificada, deberá ser comunicada con el suficiente plazo a la Consejería 
de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal para su aprobación. 
 
En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que participe en el 
Centro de Atención al Drogodependiente y la Ciudad  Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la 
Cruz Roja de Melilla, todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo 
garantizar la misma de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal 
que esté adscrito al Centro de Atención al Drogodependiente.    
  
         c.-  Desarrollar las actividades, servicios y programas concertados con la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de conformidad con las directrices indicadas por la misma. 
 
 Dentro de las actividades a desarrollar, se señalan expresamente las siguientes: 
 
o Acogida, información y orientación de drogodependientes y familiares interesados en iniciar un 

tratamiento. 
o Evaluación médica, psicológica, social y toxicológica. 
o Orientación, implicación y abordaje psicológico de los familiares para que intervengan en el tratamiento. 
o Realización de programas de tratamiento en régimen ambulatorio de desintoxicación y / o 

deshabituación. 
o Educación para la salud de los usuarios que acceden al centro. 
o Seguimiento psicológico y social. 
o Información, asesoramiento y apoyo psicológico de pacientes afectados por el Síndrome de 

Inmunodeficiencia adquirida (VIH). 
o Derivación de casos a recursos de tercer nivel: unidades de desintoxicación hospitalaria, comunidades 

terapéuticas, previa valoración técnica. 
o Comunicación con los profesionales de Atención Primaria, de la Unidad de Salud Mental y de otros 

recursos de Atención al Drogodependientes de la Ciudad. 
o Participación en el PIJ conforme a lo establecido en los puntos 2.a, 2.b y 2.c de la presente cláusula. 
o Elaboración y aportación a la Comisión de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios, 

de los estadillos del Protocolo de inclusión en tratamientos con carácter mensual, y trimestralmente la 
hoja resumen de incidencias conforme con el Art. 10 de la Ordenanza por la que se regula los 
tratamientos con opiáceos a personas dependientes de los mismos en la Ciudad de Melilla (BOME. 
Extraordinario 12, 11/07/97)    Y cuantas otras, se lleguen a realizar por acuerdo expreso entre ambas 
partes. 

  
d.- La Cruz Roja Española, salvo razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, se compromete a 
mantener en funcionamiento el servicio que presta el Centro de Atención al Drogodependientes, durante la 
vigencia del presente Convenio o de sus posibles prórrogas, ampliando el horario del CAD a jornada 
completa conforme al calendario laboral de la  Ciudad. 
e.-  La rendición de cuenta de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de:  
 

- Gastos de personal. CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON 
NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS ( 128.151,93€ ), comprensivos de los meses de enero a diciembre de 2021, 
de la totalidad del personal descrito anteriormente por totalidad del tiempo contratado.  
 
En caso de no poder justificar los gasto correspondientes a personal de acuerdo con lo anteriormente 
reseñado, estas cantidades se retraerán de pagos posteriores, o en el caso de ser percibidas será 
convenientemente devueltas.  
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- Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono (100%), 
administración, gestión y comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la 
propia ejecución de los programas e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las 
actividades de los mismos. TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL EUROS 
CON SIETE CÉNTIMOS (36.848,07 €). Deberán justificarse mediante facturas normalizadas. 
  
Cuarta.- Plazo y Forma de Pago.-   
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Entidad Cruz Roja 
Española, con CIF núm.  Q-2866001-G, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula Tercera, 1.b.- El 
pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  Dada la naturaleza 
de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
 Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
  
Quinta.- Justificación.-  La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido 
concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente 
documentación:  
 
1. La Justificación económica  
2. La Justificación técnica  
 
 1. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos,  según el siguiente 
protocolo: 
 

o Dentro de los gastos de personal se incluirán los gastos derivados del pago de retribuciones al 
personal de la entidad vinculada al programa del centro mediante contrato laboral que se ajuste a 
la legislación laboral aplicable al presente caso, se incluirá como tales las cuotas de seguros 
sociales a cargo de la entidad del personal afecto al programa. Entre la documentación que debe 
aportarse, se encontrará: 

o Contrato Laboral. 
o Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/ a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/ 
a y sello de la empresa, etc. 

o Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RLC y RNT) 
o Impresos 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente 
Convenio de Colaboración, deberá justificarse mediante documentación suficiente las cantidades 
satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
Los gastos generales, reparación y mantenimiento ordinario, se justificarán mediante la presentación 
de factura normalizada donde deberá reseñarse, que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el 
programa objeto del convenio, así como el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del 
servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.  Cuando 
se contraten servicios externos de cualquier tipo la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de Cruz Roja Española de Melilla, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del 
presente convenio. 
  
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de Salud 
Pública y Consumo, antes del 31 de marzo del 2022, la cual, una vez conformada procederá a su remisión 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5925 Melilla, Martes 28 de diciembre de 2021 Página 3851 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5925 ARTÍCULO: BOME-A-2021-1214 PÁGINA: BOME-P-2021-3851 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, quedando una copia de la justificación en la Consejería 
de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. El plazo de presentación de la justificación se 
establece como máximo en tres meses una vez finalizada la actividad objeto del convenio. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas 
  
Sexta.- Compatibilidad de la subvención.- La presente subvención será compatible con otras 
subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, si bien, el importe de las subvenciones en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste del hecho subvencionado. 
Séptima. Vigencia.-  El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día uno (1) de enero 
al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno.  
Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del convenio por cualquiera de las partes, será 
causa de extinción del mismo, sin perjuicio de los establecido en el párrafo siguiente. 
 
 El incumplimiento por parte de la Cruz Roja en Melilla, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente Convenio y no justificadas.  
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
  
En caso de resolución del convenio, Cruz Roja deberá  poner a disposición de la Ciudad Autónoma los 
locales y todo aquel material cedido cuya propiedad corresponda a  la Ciudad Autónoma en el plazo máximo 
de un mes tras la comunicación del acto. 
  
Novena.-Régimen Jurídico.- El Régimen Jurídico aplicable al presente convenio será el establecido en la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y demás normativa aplicable, así como lo establecido en las cláusulas del convenio. De acuerdo 
con lo anterior será de aplicación el Régimen de Subvención Directa cuando las subvenciones que se vayan 
a otorgar estén presentes nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad  de Melilla, en  los 
términos recogidos en el convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. La Subvención a 
Cruz Roja Española en Melilla para el programa “Mantenimiento centro Ambulatorio de Atención al 
Drogodependiente”, se contempla en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
el año 2021, con la clasificación 05/23122/48900, por importe de 165.000,00 €.   
Décima.- Coordinación.- La Ciudad Autónoma designará a un Técnico de la Dirección General de Salud 
Pública y Consumo que realizará la labor de  coordinación de las actividades  desarrolladas por el CAD. El 
responsable del CAD de Cruz Roja Melilla, facilitará la labor del mismo. 
 
 Asimismo, Cruz Roja Española de Melilla remitirá a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, a 
través del técnico designado, con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades 
realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. 
 
 A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
  
Undécima.- Comisión paritaria.-  Que para el seguimiento del presente Convenio se constituirá en caso 
de necesidad una Comisión Paritaria cuya composición y constitución estaría consensuada por las partes. 
 
 La Comisión Paritaria  en caso de  ser creada tendrá las siguientes Funciones: 
 

- El seguimiento del presente Convenio. 

- Informe sobre el desarrollo de las actividades a realizar por el CAD, así como evaluación 
anual de los servicios prestados por el Centro. 

- Informe y consulta preceptiva a la misma en relación a posibles incorporaciones de nueva 
actividad y /o proyectos, necesidades de personal y presupuestarias, etc. 

- Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

- Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
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Duodécima.- Interpretación.-  Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta,  por los 
abajo firmantes  correspondientes a  cada una de las Instituciones de común acuerdo. En el caso en que 
no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración autonómica, hasta la finalización 
del convenio. 
 
CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES  ASAMBLEA PROVINCIAL  

SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL CRUZ ROJA DE MELILLA 

Doña Francisca Ángeles García Maeso. D. Julio Caro Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

1215. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DE LA OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO DE MATADERO, PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA. 

 
A N U N C I O 

 
 En sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2021, el Tribunal para la provisión en propiedad de una 
plaza de oficial de mantenimiento de Matadero, personal laboral fijo, por promoción interna,  ha adoptado 
el siguiente acuerdo:  
 
PRIMERO.- El primer ejercicio de la fase de oposición, consistente en contestar un cuestionario de 80 
preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un período máximo de 90 minutos tendrá lugar el 
día 29 DE ENERO DE 2022, SÁBADO, A LAS 18,00 HORAS EN EL SALON DE PLENOS DEL PALACIO 
DE LA ASAMBLEA. 
 
El Tribunal ha acordado que el cuestionario contenga cinco preguntas de reserva. 
 
SEGUNDO.- El llamamiento de los opositores se iniciará a las 18,00 horas. 
TERCERO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., bolígrafo azul y mascarilla. 
Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y otros dispositivos con acceso a Internet 
deberán permanecer apagados y guardados. El opositor una vez finalizado el ejercicio no podrá abandonar 
el lugar del examen hasta que se le autorice por un miembro del tribunal.  
CUARTO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna persona (a 
excepción de casos particulares debidamente justificados). No se admitirá la entrada a opositores que no 
lleven mascarilla protectora, que deberá cubrir nariz y boca mientras permanezca en el recinto (el uso de la 
misma es obligatorio durante el desarrollo del ejercicio). En la puerta de acceso se tomará la temperatura, 
se dispensará gel hidroalcohólico desinfectante de manos y se darán las indicaciones para acceder a la 
zona de examen. Aquellos opositores que tengan una temperatura superior a 37,5º, se le hará una segunda 
comprobación de la temperatura, pasados 15 minutos, y si persiste la misma, no podrá acceder al recinto 
donde se practique la prueba. Esta circunstancia se reflejará en el acta. 
 

Melilla 23 de diciembre de 2021, 
El Administrador de Matadero, 
Jorge Almecija Martínez 
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 
RETO DEMOGRÁFICO 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR  

Secretaría General  

1216. RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2021, RELATIVA 
APROBACIÓN DE TARIFA DE UTILIZACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL 
ABASTECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MELILLA, AÑO 2022. 
 
Por Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha 21 de 
diciembre de 2021, se ha aprobado la siguiente Tarifa de Utilización del Agua correspondiente al año 2022:  
  

• Tarifa de Utilización del Agua correspondiente al abastecimiento de la Ciudad de Melilla año 2022.  
 
Los importes por los que han sido aprobados son los siguientes:  
  
Tarifa de Utilización del Agua correspondiente al abastecimiento de la ciudad de Melilla. Año 2022.  
 

• Deberán abonar un total por el embalse de Las Adelfas de  573 054,11 euros.  

• Deberán abonar un total por el uso de la planta Desalinizadora de 4 329 886,67 euros.  
  
Además, se cumplimentará el Decreto 138/1960, B.O.E. nº 30 de 5 de febrero de 1960.  
   
De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede por medio del presente anuncio a la 
publicación de las citadas resoluciones, a fin de que los interesados puedan comparecer en el plazo de 10 
días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  - Dirección Técnica, sitas en 
Plaza de España, Sector II, Sevilla, para notificarles la/s resolución/es.  
 
Asimismo, se significa que de no comparecer personalmente o por medio de representante debidamente 
autorizado, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.  
  
Contra la/s resolución/es que por el presente anuncio se notifica/n cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, o bien, directamente 
reclamación económico-administrativa que deberá dirigirse y presentarse en esta Confederación 
Hidrográfica, que la remitirá al Tribunal EconómicoAdministrativo Regional de Andalucía, órgano 
competente para su conocimiento y resolución, siendo en ambos casos el plazo de interposición de un mes 
contado desde el día siguiente a la notificación de la resolución, sin que puedan simultanearse los dos 
recursos.  

  
Sevilla, diciembre de 2021. –  
La Secretaria General,  
Gloria Mª Martín Valcárcel.   
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